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CERTIFICADO N°. 245/2020.- 

El Secretario Ejecutivo (S) del Consejo Regional de Arica y Parinacota que suscribe, certifica que 

en la XVIII Sesión Ordinaria del Consejo Regional de Arica y Parinacota, celebrada el día martes 24 de 

septiembre de 2020, se acordó por la unanimidad de los Consejeros Regionales presentes, aprobar las 

siguientes apelaciones relacionadas a los siguientes proyectos de índole social, financiamiento directo, con 

sus correspondientes observaciones: 

Nro Organización Nombre 

de 

iniciativa 

Monto 

aprobado $ 

Monto 

adicionado 

recomendación 

de comisión $ 

Monto TOTAL 

(primera 

aprobación + 

monto 

adicionado 

proceso 

apelación) 

Observación 

I Junta De 

Vecinos N° 29 

— Padre Memo 

"Protegien 

do del 

covidl 9 a 

la Junta 

De 

Vecinos 

Padre 

Memo" 

2.950.000 1.849.229 4.799.299 Se acoge 

apelación de 

implementaci 

ón completa 

para tres 

personas, así 

mismo el 

$1.000.000 

para 

capacitación 

en terreno en 

el ítem de 

operaciones. 

2 Club De 

Karate Jiyukan 

Arica 

Jiyukan 

ayuda al 

karate y 

sus 

amigos 

2.378.000 200.000 2.578.000 se acoge la 

apelación de 

$200.000 a 

ítem de 

honorarios, 

respecto a los 

otros ítem no 

se podría 

considerar 

aumento en la 

cantidad de 



beneficiarios 

respecto al 

proyecto 

original. Se 

solicita 

cotejar o 

verificar que 

no exista 

duplicidad de 

beneficiarios/ 

a respecto a 

cajas de 

alimentos 

entregados 

por otras 

instituciones 

públicas. 

Asociación 

Cultural, Social 

Y Deportiva 

Codpa Valle 

Querido 

No se da a lugar apelación, por cambiar espíritu del proyecto en la 

temática social. 

Sonidos 

de mi 

tierra 

Centro Social 

Y Cultural 

Anata Tunquri 

No se da lugar apelación por considerar aumento de beneficiarios/a 

respecto al proyecto inicial. 

Bailando 

vamos en 

ayuda de 

anata 

ARICA Y PARINACOTA 
GOBIERNO 	REGIONAL 

Se deja constancia que de los 12 Consejeros Regionales asistentes, se registraron los siguientes 

votos de aprobación: 

1. Claudio Patricio Acuña Le-Blanc 

2. Zenón Vicente Alarcón Rodríguez 

3. José Pedro Barboza Barrios 

4. Lucio Rafael Condori Alave 

5. Alejandro Esteban Díaz Carvajal 

6. Jorge Elias Gregorio Díaz Ibarra 

7. Claudio Alberto Huerta Valenzuela 

8. José Gustavo Lee Rodríguez 

9. Sergio Rolando López Villazón 
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10. Diego Jovany Paco Mamani 

11. Gary Jeff Tapia Castro 

12. Ximena Verónica Valcarce Becerra 
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Conforme, Anca 24 de septiembre de 2020. 
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